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Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 
10 de diciembre, 1951. 

~eñor Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

De acuerdo con el art. 49, apartado 7, de la 

Constituci6n, someto al Congreso Nacional, por el digno 

conducto de usted, y para que sea debidamente aprobado por 

ese Alto Cuerpo, el Convenio firmado en esta ciudad el 26 

de noviembre filtimo por el Gobierno de la Rep~blica Domini­

cana y el de los Estados Unidos, con el fin de extender por 

una porci6n del territorio nacional el Campo Experimental 

de Tiro de largo alcance para la prueba de proyectiles di­

rigibles, ubicado en La Florida. Someto tambi~n a la apro­

baci6n del Congreso el texto de las notas cambiadas entre 

los dos gobiernos suscribientes del Convenio, que deben con­

siderarse como parte del mismo, y el texto de las notas in­

tercambiadas entre este Gobierno y el Gobierno del Reino U­

nido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Todas con' la mis­

ma fecha 26 de noviembre de 1951. 

El Convenio aludido en este mensaje ha sido ob­

jeto de largas y cuidadosas negociaciones y es, sin duda, el 

resultado de una detenida confrontaci6n del interés nacional 
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dominicano con el evidente inter~s de las Potencias democrá­

ticas comprometidas en la lucha contra los sistemas y progra­

mas poltticos del marxismo. 

Segtin reza en la letra del Convenio, el Gobierno 

de los Estados Unidos de América, interesado, como es de pd­

blico conocimiento, en la efectiva organizaci6n de un siste-

ma mundial de defensa solidaria de los pa!ses democráticos, se 

dirigi6 al Gobierno dominicano, hace meses, con el prop~sito 

de asociar nuestro pa.1s a aquel programa estrat~gico, de in­

calculables consecuencias para el futuro de la democracia. 

Desde el primer momento consideré que no pod1amos nosotros, por 

ninguna raz6n plausible, sustraernos del esfuerzo colosal que 

están realizando aquella gran naci6n y sus aliados, para sal­

var al mundo de la muy proterva amenaza comunista. 

En los tiempos que corren, impregnados de inquie­

tud y de ansiedad, ningdn pueblo puede considerarse seguro de 

su suerte si no cuenta con el concurso y la ayuda de sus ami­

gos. La caracteristica de nuestra ~poca la dan la solidaridad 

y el internacionalismo: la ayuda reciproca y el sincero inter­

cambio de intereses verdaderamente superiores entre los pue­

blos. Por su posici6n geográfica y por la importancia estra-
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t~gica de sus costas, nuestro pa!s est4 !ntimam.ente ligado 

a todos los sistemas de defensa del Atlántico Norte, centro 

vital de operaciones en el que, por mts de cuatro siglos, 

se han afincado los destinos de la civilizaci6n occidental. 

Tan pronto lleg6 a mis manos el proyecto de a­

cuerdo sometido a la consideraci6n de este Gobierno por la 

Embajada de los Estados Unidos, design~ una Comisi6n Espe­

cial, presidida por el Secretario de Estado de Guerra, Ma­

rina y Aviaci6n, para que lo estudiara y tomara sobre s1 la 

responsabilidad de las negociaciones. En esta Comisi~n Espe­

cial figuraba, desde luego, el Secretario de Estado de Rela­

ciones Exteriores y Culto, con los señores Embajadores Julio 

Ortega Frier, Manuel A. Peña Batlle y Rafael Leonidas Truji­

llo Ma.rt 1nez. 

Frente al primer proyecto de los Estados Unidos, 

la referida Comisi6n Especial, siempre en contacto conmigo, 

redactó un Contra-proyecto que, sometido a la consideraci~n 

de la Embajada, se convirti6 en base de las negociaciones, 

por los cambios sustanciales que contenta respecto del texto 

originario. Para que podáis seguir el curso de este asunto 
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someto tam.bi~n, como complemento del presente mensaje, los 

documentos que componen el Expediente de las negociaciones. 

En un ambiente de cordialidad y buena fe fueron 

despejándose las primeras dificultades, siempre anejas a 

compromisos tan importantes y trascendentales como son los 

que hacen la materia del acuerdo que envio a la aprobaci6n 

del Congreso. 

Finalmente se ajustaron los criterios disiden­

tes sobre determinadas cuestiones y se concert6 un acuerdo 

s6lido e igualmente satisfactorio para ambas partes contra­

tantes. Deseo informar tambi~n que en el curso de las nego­

ciaciones comparecieron a esta Capital, en distintas opor­

tunidades, altos funcionarios militares norteamericanos, re­

lacionados con el Campo de Tiro de largo Alcance para la ex­

perimentaci6n de Proyectiles Dirigibles. Las visitas de esos 

señorea tuvieron por objeto esclarecer el criterio del Go­

bierno dominicano sobre los objetivos de dicha arma y sobre 

la técnica que la respalda. Hasta ahora todo esto constitu­

ye un secreto militar que s6lo con las limitaciones que lo 

ha comentado filtimamente la prensa norteamericana puede pa­

sar~ conocimiento del p~blico. A esa informaci6n me remito. 
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Segdn se desprende de la letra y del esp!ritu 

mismo del Convenio, el Gobierno dominicano ha puesto gran­

d1simo em.pefto en preservar los soberanos derechos de la Re­

p~blica de cualesquiera contingencias futuras y en darle al 

acuerdo reci~n concertado un claro y patente sentido de co­

laboraci6n con los Estados Unidos y la Gran Bretafta, en pa­

ridad absoluta de derechos entre nuestro pa!s y los grandes 

poderes que representan la otra parte contratante. Debo de­

clarar honradamente que en ningdn momento de las negociacio­

nes sent1 inclinaci6n de aquellos poderes a obtener de nos­

otros otra cosa que una justa y honorable cooperaci6n, im­

puesta por la necesidad en que estamos todos de afrontar un 

peligro comfm. 

Ese empefto mio de preservaci6n se manifiesta tam­

bi~n en otras disposiciones básicas del Convenio como son la 

de crear una jurisdicci6n de arbitraje, con expreso señala­

miento de árbitro, para solucionar por v!a judicial las di­

vergencias que puedan surgir entre las partes con motivo de 

la ejecuci6n o de la interpretaci6n del Convenio; la reduc­

ci6n del periodo de vigencia del mismo, de veinticinco a diez 

aftos; la fijaci6n expresa y taxativa del n-&iero de estaciones 
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que podrán construirse en territorio dominicano para la ex­

tensi6n del Campo de Tiro; la creaci6n de una Comisi6n Mili­

tar Mixta encargada de convenir y fijar las particularidades 

de ejecuci6n del Convenio; la limitaci6n del vuelo de los 

proyectiles dirigibles a un sector de nuestras aguas terri­

toriales, y otras previsiones más destinadas a resguardar 

las personas, la propiedad y la libertad de los dominicanos. 

Al asociar a la Rep~blica al gran movimiento es­

trat~gico que vienen realizando las naciones aliadas para ar­

mar la resistencia de ~stas frente al enemigo com-6n, he sido 

consecuente, una vez más, con la definida e inquebrantable 

posici6n que desde hace mucho tiempo tengo tomada contra la 

envolvente acci6n pol1tica general del comunismo. Al condu­

cirme en esta forma he creido cumplir un sagrado deber de 

preservaci6n nacional. No se me escapa, sin embargo, la cir­

cunstancia de que, al aceptar la formal solicitud de los Es­

tados Unidos para entrar como elemento activo del desarrollo 

del arma nueva que es el proyectil dirigible, nos hemos con­

vertido en el objetivo mismo de un eventual ataque del ene­

migo. Pero ni el Gobierno ni el pueblo dominicanos deben te-
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ner en cuenta esa circunstancia cuando de su sacrificio 

puedan derivarse ventajas apreciables para la paz y la tran­

quilidad futuras de la hum.anidad. Nuestra contribuci6n a la 

derrota final del marxismo está fundada en una genuina y sin­

cera actitud del Estado, pareja a la de los más comprometi­

dos y expuestos defensores y sostenedores de la democracia 

como sistema de gobierno. El Congreso juzgará por s1 mismo 

todos los elementos y factores que concurren en la orienta­

ción de este important1simo asunto. 

Deseo asmismo, y por llltimo, aclarar a los se­

ñores legisladores un hecho de orden t~cnico-juridico que con­

cierne a la aprobación del presente Convenio, y que he teni­

do muy en cuenta al negociarlo. Por razones de carácter cons­

titucional el Presidente de los Estados Unidos de .Am~rica no 

est~ obligado a enviar este Convenio a la aprobaci6n del Se­

nado de su pais; pero nuestra Constituci6n no distingue en 

cuanto a la aprobaci6n de los instrumentos internacionales 

concertados por el Poder Ejecutivo, que deben ser aceptados 

todos por el Congreso Nacional. Por esta circunstancia el 

Convenio será perfecto tan pronto como lo apruebe nuestro Con-
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greso y sin necesidad del voto congresional de los Estados 

Unidos. 

Dios, Patria y Libertad. 

( l 
Rafael L. Tr jillo 

esidente de la Repdblica. 

-

\. 
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VI~TO el inciso 15 de: artículo 33 de la Constituci6c d8 la 

República; 

VI0TOS el Convenio firmado en 8iudad Trujillo el 26 de 

bre de 1051 , por el Gobierno de la Rep~blica Dominicana y el 

noviem-¡ 

dr los i 

:::ª::: ; :::::n:: :::::::i:n::s t:::\::v:::oll:t:: ::::a::s l::t::_ 1 

tas intercambiadas entre el ~obierno d~ ~a Repúblicá Dominicana y el 

Gobierno del :1eino TTnido de la Gran Bretaña e Irlanda de:::. orte, to¡ 

das de la misma fecha 26 de noviembre de iq51, i 

UNLCO.- Aproba: :1°c~n:e:i: ~i:mado en Ciudad Trujil:o el 26 1 
! 

de noviembre de 1951, .ar el Gobierno de la República Dominicana _r ¡ 
el de los Zstados Unidos de América con el fin de extender por una 

porción del territorio :nacio:1al el Campo 

¡ 
! Experimental de Tiro de 

1 largo elccnce p~ra la prueba de proyectiles dirigibles, ubicado en ; 
¡ 

La Florida, t el texto de lRs Notas cambiadas entre los dos j obier- l 

nos suscribientes del Convenio y el texto de las ~otas intercamb;a­

das entre el Gobierno de la Rep~blica Dominic•n y el Gobierno del 

Reino Unido de la Gran Br tafia e Irlanda del Norte, todas de la mis 

ma fecha 26 de noviembre de 1951, que copiados a la :etra dicen asíj 
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VISTO el inciso 15 del rt{culo 33 del Constitución d la 

República; 

VISTOS el Convenio fir ado en Ciudad Trujillo el 26 de novi • 

bre de 1951, por el Gobi rno d l Repúblic Dominican y el de lo 

Estados Unidos d Am:ric y el texto de las iot s ca bid entr 

los dos fobierno suscribi ntes del Convenio y el texto de las No-

t s interc mbiadas .ntre 1 Gobierno de la R pública Dominican y l 

Gobierno del Reino Unido de 1 Gr n ret ñ e Irl nda del Nort, to-

das de 1 mi fech 26 de novi mbr de 1951, 

R SU E LVE: 

UtICO.- Aprob r el Conv nio ir ado en Ciudad Trujillo el 26 

de noviembre de 1951, por el Gobierno de 1 República Dominicana y 

el de los Est dos Unidos de América con el fin da extender por un 

porción del territorio nacion 1 el Camp Experimental d Tiro d 

largo alcance p r la pru b de proy ctiles dirigibles, ubic do en 

La Florid • f el t xto de 1 s Notas cambiadas entre lo dos Jobier­

nos suscribientes del Convenio y el texto de la Nota intero bi -

das entre el Gobierno del Repúblic Dominic na y el Gobi rno del 

Reino Unido de la Gran Bretañ e Irl nda del Nort, tod s del is-

m fecha 26 de noviembre de 1951, que copi do la letra dicen sí: 
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CONVENIO PARA ,t!;.X.TENDER EL LlAnPO DE TIRO 

DE GRAN ALCANCE PARA LA PRUEBA DE 

PROY~CTILtS DIRIUIBLES 

----000000000----

PREAivIBULO 

[' ) 

El Gobierno de la República Dominicana, representado para 

los fines de este Convenio por Su ,t!;xcelencia Virgilio Díaz Or­

d6ñez, Secretario de ~stado de Relaciones Exteriores y Culto 

de la República Dominicana, y el Gobierno de los ~stados Uni­

dos de América, representado para los mismos fines por el se­

ñor Ralph H. Ackerman, Embajador ~xtraordinario y Plenipoten­

ciario de los Estados Unidos de América en la República Domini­

cana 

Por cuanto el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

deseoso de estimular los adelantos y el desarrollo de nuevos 

sistemas estratégicos, de cuya eficacia dependerán, considera­

blemente, la defensa y la seguridad de los países americanos, 

ha solicitado la colaboración y la ayuda del Gobierno de la 

, República Dominicana en la implantaci6n, estudio y desenvolvi­

miento de ciertos métodos y armas de guerra, para lo cual se 

considera indispensable el concurso de este país, por su posi­

ci6n geográfica y sus implicaciones en la defensa de toda el 

área del Atlántico Norte; 

Por cuanto el Gobierno de la República Dominicana, conse­

cuente con su política de colaboraci6n con el sistema de la 

defensa continental y con los fines de la seguridad mancomuna­

da de las naciones del Hemisferio, está dispuesto a acceder a 

la solicitud que le ha hecho el Uobierno de los gstados Unidos 

de América y se siente inclinado, como en anteriores oportuni­

dades, a no escatimar su concurso en el afianzamiento de la 

seguridad colectiva; 
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Por tanto, ambas Partes Contratantes, representadas como 

se ha dicho, convienen lo siguiente: 

ARTIGULO I 

El Gobierno de la República Dominicana se compromete a 

colaborar con el Gobierno de los Estados Unidos de América en 

extender el Campo de Tiro de Gran Alcance para la prueba de 

Proyectiles Dirigibles, a trav~s de la porción del territorio 

de la Repdblica Dominicana indicada en el plano anexo, que, 

firmado por los contratantes, forma parte integrante y básica 

del presente Convenio. Desde ahora la referida porci6n del 

territorio dominicano será mencionada como el "Area del Campo 

de Tiro". 

ARTICULO II 

A fin de hacer efectiva la colaboraci6n de la República 

Dominicana en la extensi6n del referido Campo de Tiro de Gran 

Alcance para la prueba de Proyectiles Dirigibles, el Gobierno 

de la Rep~blica Dominicana proporcionará al Gobierno de los 

Estados Unidos de Am4rica, dentro de la porci6n del territo­

rio nacional designada como Area del Campo de Tiro en el pla­

no anexo a este acuerdo, los sitios, derechos de paso, puntos 

de observaci6n y de amplificaci6n de señales cablegráficas 

que ambas partes convengan como necesarios a la realizaci6n 

de este Convenio. Queda entendido que los mencionados sitios, 

destinados al emplazamiento de las estaciones del Campo de 

Tiro, no podr4n ser m4s de tres. Queda tambi6n entendido que 

los puntos de observaci6n y de amplificaci6n de señales cable• 

gr4ficas no serán considerados como •sitios" ni limitados en 

su n&nero. 

ARTICULO III 

Queda convenido que el Gobierno de les Estados Unidos de 
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América, no adquiere, en virtud del presente convenio, ningún 

derecho de ocupación, jurisdicci6n ni control sobre ninguna 

porci6n del Area del Campo de Tiro, salvo los sitios, otras 

instalaciones y los derechos de paso establecidos en el Artí­

culo II. 

AR'l1ICULO IV 

Una Comisión J.1ilitar N'úxta, compuesta por el Secretario 

de Estado de Guerra, 1'-ia.rina y Aviación de la República Domini­

cana y el ~Iiembro principal de las Fuerzas Aéreas de los ~sta­

dos Unidos de América comisionado en el Campo de Tiro de Gran 

Alcance, acordará toda cuestión concerniente a operaciones que 

dependan de este C.onvenio. 'l'ales cuestiones podrán relacionar­

se con el tamaño, ubicaci6n y limites de los sitios, otras 

instalaciones y derechos de paso a que se refiere el rtículo 

II; la manera y el método en que el personal de los Estados 

Unidos transitará por el territorio de la República Dominicana 

fuera del Area del Campo de 'I'iro, la duración de los períodos 

en que dicho personal podrá permanecer en ese territorio y 

cualesquiera otras cuestiones que se relacionen con la ejecu­

ción de este Convenio. Los dos miembros de esta Comisión 1tlxta, 

podrán hacerse asesorar, en el cumplimiento de sus funciones, 

por los asesores diplomáticos, legales, militares y técnicos 

que cada uno de ellos considere necesarios al fiel desempeño 

de la misión que le confía el presente acuerdo. 

AR'I1IGULO V 

En inter~s de aumentar la capacidad militar de la Repü­

blica Dominicana para la defensa nacional y hemisférica, el 

Gobierno de los Estados Unidos de Am~rica conviene, en tanto 

que sea factible, utilizar en la operación de la parte del 

Campo de Tiro de Gran Alcance establecida en la República Do-
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minicana, el personal· dominicano que esté calificado para ello, 

bajo las normas de técnica y de seguridad del Garnpo de Tiro. 

Conviene también en poner a disposici6n de tal personal infor­

mación técnica relacionada con operaciones del Campo de Tiro 

dentro de la Repáblica Dominicana. 

AR'fI CULO VI 

(1) El Gobierno de los Estados Unidos de América, tendrá 

en el Area del Campo de Tiro, condicionados por la soberanía 

de la Rep~blica Dominicana, los siguientes derechos: 

(a) volar proyectiles dirigibles sobre las aguas 

territoriales de la República Dominicana com­

prendidas dentro del Area del Campo de Tiro. 

Los mencionados proyectiles no podrán ser di­

rigidos ni volados sobre ninguna porci6n del 

territorio dominicano propiamente dicho, a 

menos que sea para los fines mencionados en 

el subpárrafo (b) que sigue. 

(b) disparar y aterrizar proyectiles dirigibles 

en el lugar o lugares que convengan los Go­

biernos contratantes, representados por la 

Comisión ~ixta a que se refiere el Artículo 

IV; 

(c) instalar, conservar y hacer uso de instrumen­

tos y sistemas de comunicaci6n, incluyendo 

radar, radio, líneas terrestres y cables sub­

marinos para fines relacionados con el Campo 

de Tiro de Gran Alcance en el lugar o lugares 

que convenga la Comisi6n Mixta, entendiéndose 

que no se requerirá tal acuerdo en lo concer­

niente a ninguna estación de inalámbrico, ca­

ble submarino, línea terrestre u otro sistema 
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que se instale en el perímetro de alguno de 

los sitios; 
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(d) construir, conservar y usar, dentro del Area 

del ~ampo de Tiro, carreteras, caminos, aero­

dromos y campos de aterrizaje, según lo con­

. venga de tiempo en tiempo la Comisión Ii/Iixta 

prevista en el articulo IV de este acuerdo. 

(2} ~l Gobierno de los ~stados Unidos no hará ningún ex­

perimento con explosivos atómicos dentro del territorio de la 

República Dominicana en conexión con operaciones llevadas a 

cabo bajo este Convenio. 

AR'l'ICULO VII 

El Gobierno de los Estados Unidos de América tendrá, a­

demás, el derecho de operar dentro del Area del Campo de 'l'iro, 

incluyendo las aguas territoriales contenidas dentro de dicha 

Area, los vehículos, buques, y aeroplanos que sean necesarios 

a los fines del Campo de Tiro. La Comisión 1Vlixta prevista en 

el Articulo IV de este Convenio, se entenderá con las regula­

ciones de esta materiaº La utilización de puertos, aeropuertos 

y caminos que no estén ubicados dentro del Area del Gampo de 

'I'iro, quedará sujeta al uso corriente y tradicional de los dos 

Estados y a las reglas del Derecho Internacional, e incluirá 

toda clase de exoneraciones y cortesías para buques y aviones, 

así como el tránsito para vehículos terrestres sin gravámenes 

o impuestos. 

ARTICULO VIII 

Los Gobiernos contratantes tomarán toda precaución contra 

los peligros y daños resultantes de las operaciones que se lle­

ven a cabo bajo este Convenio en el Area del Campo de Tiro. 

AR'i'I CULO IX 

El Gobierno de los ~stados Unidos de América conviene en 
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pagar indemnizaci6n adecuada, en toda reclamación válida, in­

troducida por el Gobierno de la República Uom.inicana, por con­

cepto de lesiones o daños que reciban las personas o la pro­

piedad, con motivo de las operaciones que se lleven a cabo en 

el Campo de Tiro de Gran Alcance. 

ARTIGULO X 

Las autorizaciones que se conceden al Gobierno de los ~s­

tados Unidos de América por este convenio no podrán tener efec­

to con perjuicio de ninguno de los derechos soberanos de la Re­

p~blica Dominicana ni de ninguno de los servicios del Gobierno 

Dominicano, especialmente de los derechos de navegaci6n aérea 

o marítima, pública o privada, o de los de comunicaciones de 

todo género en el Area del Gampo de Tiro. 

ARTICULO I 

El Gobierno de los ~stados Unidos de América asumirá to­

dos los gastos que ocasione en la República Dominicana la ex­

tensi6n del Campo de Tiro de Gran Alcance a través del terri­

torio dominicano, así como los que ocasionen su mantenimiento 

y su funcionamiento, de acuerdo con los términos de este Con­

venio. El Gobierno de la República Dominicana comprará para 

si, y a su costo, todos los terrenos que sean necesarios para 

los sitios y otras instalaciones del área del Campo de iro o 

que sean necesarios a otros fines de dicha área, según los de­

termine y especifique la Comisión Iixta prevista en el Artícu­

lo IV. 

ARTICULO XII 

No se pagará ningún impuesto o derecho por concepto de 

matrícula o patente para el uso, en la República Dominicana, 

de vehículos autom6viles pertenecientes al Gobierno de los Es­

tados Unidos de Am~rica o al personal asignado o en funciones 
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(d) efectos personales o dom,sticos de las perso­

nas a que se refiere el inciso (c) de este 

Articulo, y de los contratistas y sus emplea­

dos, excepto los naturales de la Repdblica 

Dominicana y extranjeros residentes en la Re­

pdblica, empleados en el establecimiento, con­

servaci6n o uso del Campo de Tiro de Gran Al­

cance y presentes en la Repdblica Dominicana 

en raz6n, solamente, de su empleo. 

(2) No se cobrarán derechos de expo~aci6n sobre el mate­

rial, maquinaria, artículos o mercancfas indicados en el párra­

fo (1) en el caso de que se reexpidan de la Repáblica Dominica-

na. 

(3) Este Articulo se aplicará a'Wl cuando el material, ma­

quinaria, artículos o mercancías pasen por otras partes de la 

Repdblica Dominicana, en tránsito a uno de los sitios o de al­

guno de los sitios. 

(4) Las autoridades de los Estados Unidos de Am,rica toma­

r4n medidas administrativas tendientes a impedir la reventa de 

mercancías que se vendan de conformidad con el inciso (e) del 

párrafo (1) o que se importen de conformidad con el inciso (d) 

del p4rrafo (1) de este Articulo, a personas sin derecho a com­

prar mercancias en los citados Puestos de Servicio ·11tar, 

Tiendas litares o Clubs de Servicio, o sin derecho a importa­

ci6n libre de conformidad con dicho inciso (d) del p4rrafo (1) 

y, en general, para prevenir el abuso de las franquicias adua­

neras que se conceden conforme a este Articulo. Para este fin 

dichas autoridades colaborarán con el Gobiemo de la Repdblica 

Dominicana. 

AR'l'.ICULO XIV 

(1) i,n.• miembro de las Fuerzas de los stados Unidos 
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ni ningún nacional de los Estados Unidos de América que se ha­

lle en servicio o empleado en la República Dominicana en rela­

ci6n con el establecimiento, conservaci6n o uso del Gampo de 

Tiro de Gran Alcance y que resida en la República Dominicana 

únicamente en raz6n de su empleo, o los miembros de su familia 

inmediata, estará obligado a pagar impuesto sobre la renta en 

la República Dominicana, excepto en el caso de ingresos perci­

bidos en la República Dominicana procedentes de empleo otra­

bajo fuera del relacionado con el Campo de ~iro de Gran Alean-

ce. 

(2) Ninguna de las personas indicadas estará obligada a 

pagar en la República Dominicana impuesto alguno de matrícula, 

cédula o gravamen semejante por concepto de su persona, como 

tampoco ningún impuesto sobre propiedad o uso de bienes situa­

dos en el Area del Campo de Tiro o fuera de la República Domi-

nicana. 

(3) Ninguna persona regularmente domiciliada en los ~sta­

dos Unidos estará obligada a pagar impuesto sobre la Renta en 

la República Dominicana por concepto de utilidades percibidas 

en virtud de algún contrato concertado en los Estados Unidos 

de Am~rica con el Gobierno de los Estados Unidos de América en 

relación con el establecimiento, conservación o uso del Campo 

de Tiro de Gran Alcance, ni ningi1n otro impuesto de la natura­

leza de licencia respecto a servicio o trabajo alguno para el 

Gobierno de los ~stados Unidos de América en relaci6n con el 

establecimiento, conservaci6n o uso del Campo de Tiro de Gran 

Alcance. 

AR"rICULO Xv 

(1) (a) 'xcepto de lo estipulado en el inciso (b), el Go­

bierno de los ~stados Unidos de América tendrá el derecho de 

ejercer exclusiva jurisdicción, en lo criminal, en lo referen-
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te a todo delito que cometan, en la República Dominicana, las 

personas siguientes: 

(i) ~.dembros de las Fuerzas de los ~stados Unidos; 

(ii) Otras personas sujetas al Código 1.ilitar de los 

Estados Unidos, a excepción de naturales de la 

República Dominicana o extranjeros residentes 

en la República. 

(b) xcepto durante un periodo de hostilidades en 

las cuales se vea envuelto uno u otro de los Go­

biernos, el Gobierno de la República Dom~nicana y el Uooierno 

de los stados Unidos de América tendrán jurisdicción conJunta 

sobre los delitos que cometan fuera de los sitios a que se re­

fiere el Artículo II las personas descritas en el inciso {a) 

contra un nacional de la República Dominicana o un extranjero 

residente. 1'..n cada uno de estos casos la Comisi6n 1..ilitar ..ix­

ta resolverá cuál de los Gobiernos ejercerá jurisdicción y to­

mará también en consideración si el delito fué originado por 

cualquier acci6n u omisión cometida en el desempeño de funcio­

nes oficiales. Durante un periodo de hostilidades en las cua­

les se vea envuelto uno u otro de los Gobiernos se aplicará el 

principio que se expresa en el inciso (a). 

(2) Siempre que las autoridades militares de los ~stados 

Unidos de América ejerzan jurisdicción sobre algún presunto 

delincuente, las autoridades de la República Dominicana cola­

borarán en el arresto y entrega ~el presunto delincuente, en 

la compilación de pruebas y en llevar a cabo toda indagación 

necesaria, inclusive la incautaci6n y, cuando el caso lo re­

quiere, en la entrega de las pruebas y de todo objeto relacio­

nado con el delito. 'l'oda persona que de conformidad con este 

Convenio no se encuentre bajo la jurisdicción del Gobierno de 

los Estados Unidos de América y que sea acusada de delitos co-
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metidos en alguno de los sitios, o que se halle en alguno de 

los sitios con motivo de delitos cometidos en otras partes de 

la República Dominicana, será entregada a las autoridades do­

minicanas. ~n tales casos las autoridades de los ~stados Uni­

dos de América colaborarán en la compilaci6n de pruebas y en 

llevar a cabo toda indagaci6n necesaria, inclusive la incauta­

ción y, cuando el caso lo requiera, en la entrega de las prue­

bas y de todo obJeto relacionado con el delito. 

(3) Los miembros de las Fuerzas de los ~stados Unidos de 

Am~rica y otras personas sujetas al Código L.ilitar de los ~sta­

dos Unidos de América, estarán inmunes de la jurisdicci6n civil 

de la Repdblica Dominicana en asuntos relacionados con el desem­

peño de sus funciones oficiales; pero queda entendido que en de­

terminados casos los Estados Unidos de Am~rica podrán renunciar 

a esa inmunidad. 

ARTICULO XVI 

El Gobierno de la República Dominicana tomará cuantas pro­

videncias sean necesarias para proteger los sitios y otras ins­

talaciones del Llampo de l'iro de Gran Alcance en la República 

Dominicana, y para proteger la seguridad de las operaciones 

llevadas a cabo allí por el Gobierno de los ~stados Unidos de 

conformidad con este vonvenio. 

ARTICULO XVII 

El Gobierno de la Rep~blica Dominicana garantiza al Gobier­

no de los Estados Unidos de Am~rica el libre acceso a y la libre 

salida de los sitios y el territorio dominicano, de todas las 

personas, civiles o militares, dominicanas o extranjeras, que 

estén al servicio del Campo ~xperimental de Tiro de Gran Alcan­

ce, sea como empleados, contratistas o de cualquier otra manera. 

Para los efectos de este articulo el dicho personal, con excep-
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ci6n de los nacionales dominicanos, estará exento de la apli­

cación de los reglamentos dominicanos de residencia, pasapor­

te, visas y otros semejantes, tanto a su entrada a como a su 

salida de la _epública Dominicana. Los dos Gobiernos se on­

drán de acuerdo, por conducto de la Comisión álitar úxta, 

para extenaer documentación especial de identi!icaci6n y per­

manencia a las personas que estén al servicio del Campo de 

Tiro cte ran lcance. Vel mismo modo se proceaerá con las pla­

cas de los vehículos e transporte que pongan los gstaaos Uni­

dos de América al servicio del Ga pode iro. 

ARlIGULO XVIII 

El Gobierno de los ~stados Unidos de América tendrá el 

derecho de establecer Oficinas de Correos lilitares en los 

sitios para uso exclusivo de las ~uerzas de los ~stados Uni­

dos y el personal civil (inclusive los contratistas y s s 

empleados) que sean nacionales e los ~stadcs Unidos de é­

rica y que trabaJen en relaci6n con el estableci iento, con­

servación o uso del Campo de Tiro e Gran lcance, y las fa­

milias de esas personas, para servicio postal interno entre 

las Oficinas de orreos r-,.ilitares de los sitios y entre estas 

y otras Oficinas de Correos de los ~stados Uniaos de érica. 

RíJ.'ICULO XIX 

Los Gobiernos Contratantes, por medio de la Comisión 

Mixta referida en el Articulo IV, se pondrán de acuerdo con 

respecto a cualesquiera medidas o disposiciones sanitarias 

que sean necesarias en las cercanías de los sitios. 

ARTIGULO 

(l) El título de propiedad sobre cualesquiera bienes u­

bicados en el Area del Campo de firo (incluyendo los bienes 

añadidos a la tierra} y aportados por el Gobierno de los ~sta-
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dos Unidos para los fines de este Convenio, queda siendo del 

Gobierno de los Estados Unidos de ~rica. 

(2) En cualquier momento, antes de la terminación de es­

te convenio o en un plazo posterior razonable, que no pasará 

de un afio, tales bienes a discreci6n del Gobierno de los Esta­

dos Unidos, podrán: 

(a) Cambiarse de lugar a 6 dentro de los sitios, o 

(b) Retirarse de los sitios, 6 

(e) Disponer de Ellos. 

(3) La recolocaci6n, la traslación, o la disposición de 

cualquier bien bajo los términos de este articulo será efec­

tuada de manera que no cause daño al valor del terreno en el 

cual está situado. 

(4) Dichos bienes podrán ser exportados por las autorida­

des de los Estados Unidos de Amárica libres de toda licencia, 

derecno de exportaci6n, gabela o impuesto. 

(5) Todos los bienes que no hayan sido retirados o de los 

cuales no se haya dispuesto como se indica, en un plazo razo­

nable despu~s de la terminaci6n de este convenio, que no exce­

derá de un año, pasarán a ser propiedad del Gobierno de la Re­

pdblica Dominicana. 

ARTIGULO XXI 

El Gobierno de los Estados Unidos de América tendrá el 

derecho de emplear y hacer uso, para los fines de este Gonve­

nio, de todo servicio pdblico, utilidades, y otras facilida­

des, bahias, caminos, carreteras, puentes, viaductos, canales, 

y demás medios semejantes de transporte pertenecientes a, con­

trolados o regulados por el Gobierno de la República Dominica­

na bajo los t~rminos y condiciones que convenga la Comisi6n 

xta. 
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ARTICULO XXII 

(1) 1 Gobierno de los Estados Unidos de Am4rica podrá 

colocar o instalar, en el Area del Campo de Tiro, luces, y 

otras ayudas para la navegaci6n de los buques y aviones ne­

cesarios para las operaciones del Campo de Tiro de Gran Al­

cance. 

(2) Los buques de los Estados Unidos de Am4rica que 

mantengan en servicio el Ej6rcito, la Marina, la Fuerza 

6rea, el Servicio de Guardacostas y el Servicio de Hidro­

graf!a y Geodesia, en relaci6n con el C~po de Tiro de ran 

Alcance, no estarán sujetos a pilotaje obligatorio en la Re­

pdblica Dominicana y estar4n exentos de derechos de puertos 

y de faro. 

ARTICULO XXIII 

1 Gobierno e los atados nidos de frica no eJerce­

r4 ninguno de los derechos que concede este Convenio, ni tam­

poco permitirá su ejercicio como no sea para los fines que se 

especifican en este onvenio. 

Como consecuencia e lo que dispone el presente articulo 

los miembros del personal destacado por el Gobier o de los Es­

tados Unidos e .Am6rica en las estaciones del Campo de iro, 

tanto civil co o militar, asumen la obligaci6n de no partici­

par ni intervenir, por ning6n medio, en los asuntos ue atañen 

a la politica interna de la Reptblica DQminicana. 

ARTICULO llIV 

(1) 1 Gobierno de la Reptiblica Dominicana y el bierno 

de los atados Unidos de AmGr ca harh, respectivamente, cuan­

to est4 de su parte para colaborar entre si a fin de llevar a 

peno -.tecto las disposiciones de este Convenio de conformidad 

con su tener y tomarán, con este objeto, cuantas medidas esti 
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(2) Durante el periodo de vigencia de este Convenio nin­

guna ley de la epública Dominicana que abrogue o afecte algu­

no de los derechos que se conceden al Gobierno de los Estados 

Unidos de Am~rica, de conformidad con este Gonvenio, será apli­

cable en el Area del Campo de Tiro, como no sea con la anuencia 

del Gobierno de los ~stados Unidos de América. 

ARfICULO V 

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que se subs­

criba y permanecerá en vigencia por un período de diez arios, y, 

en adelante, hasta un año después de la ·fecha en que uno u otro 

de los ~obiernos contratantes dé aviso al otro de su intenci6n 

de terminarlo. 

ARTIUULO XXVI 

Las Partes Contratantes convienen en someter a la Gorte 

Internacional de Justicia o a un árbitro escogido por ellas 

toda cuesti6n relativa a la interpretación de este uonvenio 

cuyo arreglo no se efectúe por los medios acostumbrados. 

HECHO en dos originales en los idiomas español e inglés, 

ambos ejemplares de igual autenticidad, en Ciudad 1rujillo, 

República Dominicana, el día veintiseis de Noviembre de mil 

novecientos cincuenta y uno. 

Firmado: 

Por la República Dominicana: Virgilio Díaz Ord6ñez, 

Secretario de Estado de Relaciones ~xteriores y Culto. 

Por los ~stados Unidos de América: Ralph H. ckerman, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

MAXI10 NTONIO UID;1A PJD~~, Jefe del Departamen-

to Administrativo de la Secretaria de ~stado de Relaciones ~xte-
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i r s y Culto, Ct!.;Rlilt'IC que la copia que ntecede es fiel y 

nform al ori inal del Convenio para xtender el Campo de 

lcance para la Prueba de Proyectiles Dirigibles, 

fi ad entre l Gobierno de la epública Dominicana y el Go­

ie n de 1 s stados Unidos de América, que se encuentra de­

ositado en el rchivo de la Secretaria de ~stado de Relacio­

n s ~'"teriores y Culto. 

Ciu act Trujillo, 26 de Noviembre de 1951. -------

1 \ 
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Embajada Americana 

Ciudad •rrujillo, R. D., Noviembre 26, 1951. 

No. 145 

Excelencia: 

Tengo el honor de referirme al acuerdo firmado en el día 

de hoy por medio del cual la República Dominicana accede a co­

laborar con el Gobierno de los gstados Unidos de América en 

extender el campo de prueba de proyectiles irigidos de largo 

alcance a trav~s de una porción del territorio de la República 

Dominicana, según fué establecido en dicho acuerdo. 

·1 Gobierno de los Estados Unidos de América desea asegu­

rar al Gobierno de la República Dominicana que durante el perío­

do de construcci6n de las bases contemplado bajo el arriba men­

cionado acuerdo, 'empleará un número mínimo de personal extranje­

ro consistente con la necesaria rapidez del trabajo que se va a 

llevar a cabo y q~e después de terminada la construcci6n y que 

las bases estén establecidas, el complemento de personal, aparte 

de los nacionales dominicanos y extranjeros residentes, no exce­

derá y probablemente será mucho menos de 300 personas para opera­

ciones normales. ~ste número podrá ser aumentado durante el tiem­

po en que se conduzcan los experimentos extendiendo invitaciones 

a observadores adicionales, pero en ningún caso se contempla que 

el número total de empleados o invitados exceda el número de 500 

personas. 

-sigue-

A Su ~xcelencia 
Virgilio Díaz Ord6ñez 
Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores y Culto, 
Ciudad 'l1 rujillo. 
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'l'engo el honor de inf armar a Su ~xcelencia que esta 

nota conjuntamente con su nota de contestaci6n, serán consi­

deradas por el Gobierno de los ~stados unidos de América como 

constancia del Acuerdo de los dos Gobiernos en relaci6n con 

este asunto. 

Acepte, ~xcelencia, las seguridades de mi más distingui-

da consideraci6no 

Firmado: 

Ralph H. ckerman 
Embajac...or 

MAXI .O N101IO UR~ A HERIT m~z, Jefe del Departamento 

-dministrativo de la Secretaría ae Lstado de .elaciones Exte­

riores y Culto, CERTI.t.t'IC que la copia que antecede es fiel 

y co~íorme al original que se encuentra depositado en el 

Archivo de la Secretaría de ·stado de Relaciones ~xteriores 

y Culto. 

Ciudad 'l'rujillo, 26 de Noviembre de 1951 • 
..____ _______ _ -

áximo Antunie Yroi:í~ He-rnández 
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Señor Embajador: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de noviembre, 1951. 

Tengo a honra avisar recibo de la atenta no­

ta de fecha 26 de noviembre corriente, número 145, en 

la cual Vuestra .l!iXcelencia se refiere al Convenio para 

extender el Campo de Tiro de Gran lcance para la Prue­

ba de Proyectiles Dirigibles, firmado en el día de hoy 

por el Gobierno de la epública Dominicana y el uobier­

no de los stados Unidos de América. 

La nota de Vuestra ~xcelencia copia a la le­

tra dice así: 

Excelencia: 

Tengo el honor de referirme al acuerdo firmado 
en el día de hoy por medio del cual la ~epública Do­
minie na accede a colaborar con el Gobierno de los 
Estados Unidos de .runérica en extender el campo de 
prueba de proyectiles dirigidos de largo alcance 
a través de una porci6n del territorio de la Repú­
blica Dominicana, según fué establecido en dicho 
acuerdo. 

~l Gobierno de los ~stados Unidos de Amárica de­
sea asegurar al Gobierno de la República Dominicana 
que durante el períocto de construcci6n de las bases 
contemplado bajo el arriba mencionado acuerdo, emple­
ará un número mínimo de personal extranjero consis­
tente con la necesaria rapidez del trabajo que se va 
a llevar a cabo y que después de terminada la cons­
trucción y que las bases estén establecidas, el com­
plemento de personal, aparte de los nacionales domi-

- sigue -

A Su .l!ixcelencia 
Ralph H. ckerman, 
Embajador de los ~stados Unidos 
de América, SU E1v JADA.-
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nicanos y extranjeros residentes, no excederá y pro­
bablemente será mucho menos de 300 personas para 
operaciones normales. Este número podrá ser aumen­
tado durante el tiempo en que se conduzcan los expe­
rimentos extendiendo invitaciones a observadores 
adicionales, pero en ningún caso se contempla que el 
número total de empleados o invitados exceda el nú­
mero de 500 personas. 

Tengo el honor de informar a Su .hixcelencia que 
esta nota conjuntamente con su nota de contestación, 
serán consideradas por el Gobierno de los ~stados 
Unidos de América como constancia del cuerdo de los 
dos Gobiernos en relación con este asunto". 

J. e es grato informar, en respuesta, a Vues­

tra ~xcelencia que el Gobierno de la .epública Uominicana 

acepta los términos de la nota anteriormente transcrita 

y que en consecuencia dicha nota y la presente serán con­

sideradas por ambos 'obiernos como constancia del cuerdo 

a que ambas se refieren. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vues­

tra ~xcelencia las segurioades de la más alta consiaera­

ci6n. 

Tr-/t 

Firmado: 

Virgilio Díaz Ord6ñez, 
Secretario de ~stado de Relaciones 

Exteriores y Culto. 

:iYIAXIlt0 i.'l'0i'-JI0 UR.h:1. 'RNAN.u Z, Je.::-.'e del Depar-

tamento Administrativo de la Secretaría de bstaao de Rela­

ciones xteriores y Culto, CER'l'Il"ICA que la copia que ante­

cede es fiel y conforme al original remitido a Su Excelencia 

Embajador Extraordinario y Plenipotencia-

de los ~stados Unidos de América en la República Domini-

Ciudad 'l'rujillo, 26 de Novi~ 
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No. 146 

Excelencia: 

. 
,J 

Embajada Americana 

Ciudad Trujillo, R.D., Hoviembre 26, 1951. 

l{f llf\L e Dn NI >\ 

lengo el honor de referirme al convenio entre nues­

tros dos gobiernos, firmado en el día de ho, y relativo al 

campo de tiro de gran alcance para probar el vuelo de pro­

yectiles dirigioles, e intormar a Vuestra xcelencia que el 

Gobierno del Reino Unido de la Gran ..,)retaña e Irlanoa. del 

Norte trabaja en cooperación con el Gobierno de los ~stados 

Unidos de América en este proyectoº Podría ser, ~orlo tanto, 

que el Jobierno del Reino ünido quisiera enviar oportunamen­

te personal británico a los sitios corresponúientes en la 

República Dominicana para estudiar el vuelo de los proyecti­

les dirigibles en colaboraci6n con los representantes de los 

l!;stados Unidos de Am~rica, y que los proyectiles británicos 

sean volados, en ocasiones, sobre el campo de ensayo lanzán­

dolos desde Cocea, en Florida. 

Aprovecho esta oportuni ad para reiterar a uestra 

xcelencia el testimonio de mi más alta consideración. 

A Su .:.;,xcelencia 
Virgilio Díaz Ord6ñez, 

Firmado: 

Ralph B. Ackerman 
Embajador. 

Secretario de ~stado de Relaciones 
~xteriores y Culto, 
Ciudad 1l'rujillo. 

MAXI] O NTONIO UIB A H~RNAND.l!.;l, Jefe del l.lepartamen-
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to Administrativo de la Secretaría de ~stado de Relaciones 

Exteriores y Culto( GERl'I.1:ICA que la copia que antecede es 

fiel y conforme a.1 orí inal que se encuentra depositado en 

el rchivo de la Secretaria de ~stado de Relaciones ~xte­

riores y Culto. 

Ciudad rruJillo, 26 de 1oviembre de 1951. 

..... áxi.mo tenia JJreña Hernánctez 
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laudad l'rujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
26 de noviembre, 1951. 

Señor Embajador: 

Tengo a honra avisar recibo de la atenta 

nota número 146, de fecha 26 del presente mes de noviem­

bre, en la cual Vuestra ~xcelencia se refiere al Conve­

nio para extender el Gampo ae Tiro de Uran Alcance para 

la Prueba de Proyectiles Dirigibles, suscrito hoy entre 

el Gobierno de los ~stados Unidos de América y el de la 

República Dominicana. 

La nota de Vuestra Excelencia copiada a la 

letra dice así: 

A Su Excelencia 

"Excelentísimo Señor: 

Tengo el honor de referirme al convenio en­
tre nuestros dos gobiernos, firmado en el día 
de hoy, y relativo al campo de tiro de gran 
alcance para probar el vuelo de proyectiles 
dirigibles, e informar a Vuestra Excelencia 
que el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bre­
taña e Irlanda del iorte trabaja en cooperación 
con el Uobierno de los Estados Unidos de Améri­
ca en este proyecto. Podría ser, por lo tanto, 
que el Gobierno del Reino Unido quisiera enviar 
oportunamente personal británico a los sitios 
correspondientes en la República Dominicana pa­
ra estudiar el vuelo de los proyectiles dirigi­
bles en colaboración con los representantes de 
los Estados Unidos de América, y que los pro­
yectiles británicos sean volados, en ocasiones, 

-sigue-

Ralph H. Ackerman, 
Embajador de los Estados Unidos de 
América, SU E"1BAJAD .-
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sobre el campo de ensayo lanzánaolos desde 
Cocea, en Florida. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
a vuestra ~xcelencia el testimonio de mi más 
alta consideraci6nn. 

Me es gra"Go informar, en respuesta, a Vues-

tra Excelencia, que el Gobierno de la República Dominica­

na da su conformidad a los términos de la precitacta nota, 

los cuales interpreta como implicativos de la aceptaci6n 

por el ~obierno de los ~stados Unidos de América par& que 

las condiciones de dicho acuerdo sean aplicaoles mutatis 

mutandis entre el Jobierno de la República Dominicana y 

el del Reino Unido, respecto de cualquier personal 6 equi­

po que éste último pueda querer enviar a los sitios en la 

República Dominicana. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a ues­

tra ~xcelencia las seguridades de la más alta considera­

ci6n. 

Firmado: 

Virgilio Díaz Ord6ñez, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores y Culto. 

MAXIhO ANTONIO U .iliru~ u~L., Jefe del Departamento 

dministrativo de la Secretaria de Estado de *elaciones Ex­

teriores y Culto, C." Tir'ICA que la copia que antecede es 

fiel y conforme al original dirigido a Su .l!:xcelencia Ralph 

H. Ackerman, ~mbajador ¿xtraordinario y Plenipotenciario de 

los ~stados Unidos de América en la República Dominicana. 

Ciuctad .L'rujillo, 26 de ovi~e, 1951. 

I[áximo Antonio Urena rnández 
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,J SENA,O 

No. 40 

li:xcelencia: 

~mbajada Británica 
Ciudad 'rrujillo, 
República Dominicana. 

26 de noviembre, 1951. 

'l'engo el honor de referirme al cuerdo entre 

el Gobierno de la Repablica Dominicana y el Gobierno 

RE:PUfill< o\ OOMINl( \N 

de los ~stados Unidos de América, que fué firmado hoy, 

referente a un Campo de Tiro de Largo Alcance para pro­

bar el vuelo de los proyectiles dirigidos y para propo­

ner a Vuestra xcelencia que, en vista del hecho de que 

el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte está cooperando con el Gobierno de los ~sta­

dos Unidos de América en este proyecto, las condiciones 

de dicho Acuerdo sean aplicables mutatis mutandis entre 

nuestros dos Gobiernos respecto de cualquier personal o 

equipo que el Gobierno del Reino Unido pueda querer en­

viar a los sitios en la República Dominicana. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra 

Excelencia la seguridad de mi más alta consideraci6n. 

A Su ~xcelencia 

1:t'irmado: 

Stanley Herbert Gudgeon, 
mbajador. 

Licenciado Virgilio Díaz Ord6ñez, 
Secretario de ~stado de Relaciones 
Exteriores y Culto, 
Ciudad 'lrujillo, R. D. 

MAXIl10 . ·rONIO Ufu: A H.i.:,Ri\Í 1mEz., Jefe del Departamento 
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Administrativo de la Secretaría de ~stacto de Relaciones 

Exteriores y vulto, CERTIFIC que la copia que antecede 

es fiel y conforme al original que se encuentra deposita­

do en el rchivo de la Secretaría de Estado de Relaciones 

xteriores y Culto. 

Ciudad Trujillo, 26 de Noviembre de 1951 • 
...___ _____ _ 

Máximo Antonio Urefia Hernández 



35469 Ciuctad Trujillo, 
Distrito de anto Domingo, 

26 de noviembre, 1951. 

Señor mbajador: 

Tengo el honor de avisar recibo de la atenta 

nota número 40 1 de fecha 26 del presente mes de noviem­

bre, referente a la proposici6n que Vuestra ~xcelencia 

hace a mi Uobierno, en relaci6n con el Convenio para ex­

tender el Campo de Tiro de Gran Alcance para la Prueba 

de Proyectiles Dirigibles, suscrito hoy entre el uobier­

no de la República Dominicana y el uobierno de los ~sta­

dos Unidos de América. 

La nota de Vuestra 'xcelencia copiada a la 

letra dice así: 

A Su .t?;xcelencia 

tt~xcelencia: 

Tengo el honor de referirme al cuerdo 
en~re el Gobierno de la tlepública Dominicana y 
el Lrobierno de los •·stados Unidos de érica, 
que fué firmado hoy, referente a un Ca.upo de 
'l1iro de Largo lcance para probar el vuelo de 
los proyectiles dirigidos y para proponer a 
Vuestra Excelencia que, en vista del hecho de 
que el Gobierno del R.eino Unicto de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte está cooperando con el ~o­
oierno de los ~stados Unidos de América en este 
proyecto, las condiciones de dicho cuerdo sean 
aplicables mutatis mutanais entre nuestros dos 
Gobiernos respecto de cualquier personal o eq1ipo 
que el Uobierno del Reino Unido pueda querer en­
viar a los sitios en la República Dominicana". 

-sigue-

Stanley Herbert Gudgeon, 
moajador de Su Lajestad tlri­

tánica, SU E.foBAJADA. -
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:r..e es rrato informar, en respuesta, a Vuestra 

~xcelencia que el Gobierno de la República Uominicana da 

conformidad a la proposici6n del Gobierno del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanaa del orte, de acuerdo 

con los ténninos de la nota anteriormente transcrita. 

Aprovecno la oportunidad para renovar a Vues­

tra Bxcelencia las seguridades de la más alta consiaera­

ci6n. 

Firmado: 

Virgilio Díaz Ord6ñez, 
Secretario de l!.istaao de elaciones 

~xteriores y Culto. 

] L o JTQ ro URE }ili D~ü, Jefe del Departa-

mento Administrativo de la Secretaría de ~staúo de Relacio­

nes 'xteriores y Culto, CERtI re que la copia que antecede 

es fiel y conforme al original remitido a Su ~xcelencia 

Herbert Gudgeon, .l!imbajador de Su 1ajestad Británica 

República Dominicana. 

Ciudad 1l'rujillo, 26 de noviembre de 1951. 

------------
to:tt:i::-e Jfreña Hernández 
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I 
Señores S<3Ilndores: 

Lo.s Comisiones de Relaciones Eicteriores y Culto y de Guerr, :h­

rina y Aviación, hMnestudiado detenidamente el expediente que les fué someti-

do :por el Señor Presidente del Senudo en cumplimiento de disposiciones regla­

mentarias, rel tivo al convenio firmo.do en esta ciudad el 26 de rovieinbre Úl­

timo por el Gobierno de la República Dominicana y el de los :E:st,ados Unidos de 

Junéricu; a las notas co.ilbiadas entre los dos gobiernos suscribi ntes del con­

venio, que deben considerarse como parte del mismo y al texto de las notas in­

tercambiadas entre el Gobiemo de la República Dominico.na y el Gobierno del Rei­

no Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, también de fecho 26 de Noviem­

bre de 1951. 

De cuerdo con el artículo primero del convenio: 

El Gobierno de 1 República Dominicana se compro­
mete colaborar con el Gobierno de los Estados 
Unidos de :llllérica en extender el Campo de Tiro de 
Gran Alcance pnra la prueba de Proyectiles Dirigi­
dos, a tr ves de la porci6n del territorio de la 
República Dominico.na indicada en el Plano o.nexo 
que, firmado por los contratantes, forma parte in­
tegrante y básic del nresente convenio. Desde aho­
ra la referida porción del territorio Dominicano 
será mencionada como el "Area del Campo de Tiro". 

Los artículos segundo y siguientes del convenio están destinados 

n determinar y establecer lns condiciones necesarias para la efectividad del 

acuerdo contenido en el artículo primero. 

El artículo tercero, como necesaria reserva contitucional, acla­

ra y precisa el hecho de que el Gobierno de los ~stados Unidos de América no 

adquiere, en virtud del presente convenio, ningÚn derecho de ocupación, ju­

risdicción ni control. sobre ninguna porción del Area del Campo de Tiro, sal­

vo los sitios, otras instalaciones y los derechos de pase establecidos en el 

artículo segundo, que serán p;i:oporcionados por el Gobierno de lo. República Do­

minicana. 

Los documentos que han tenido a la vista y han examinado las Co-



- 2 

~ 

t,ll SENADO 
Rfl'l.16ll(-\ l10MINI( .\N 

r:iisiones antes citadas son los siguientes: 

l.- Convenio intervenido entre el Gobierno de 1 ~epública Domi­

nico.na y el Gobierno de los ~studos Unidos de .Anéricn, del 26 de oviembre del 

a.:o en curso, en copi certific dn; 

2.- Fot no. 145, de 1 mism.u fech del .cuerdo, dirigid~ por .su 

E:x:celenc io. el Embc.j dor de los ...,studos Unidos de A 1érica iJeñor Ral:ph ñ. -' cker­

:rnnn al Gobierno Dominico.no, acl"r tori del a.cuerdo y que form..1. rurte de éste 

instrwnento internacional; 

3.- Respuesta., marcada con el No. 35467, tnr.1bién del 26 de Noviem­

bre del uño on curso, del Señor Secretario de ~stndo de Relaciones Exteriores 

de la Repúblic~ Dominic2.D.a., Lic. Vir~ilio DÍ'.lZ Ordó 1ez, la not~ anterior; 

4.- rota. marcad. con el Yo. lA.6, también del 26 ele ~oviembre del 

~o en curso, dirigid ~or su ~celoncic l Emb~j dor de los Estados Unidos de 

.América ~1 Secretario de 4st.do de Rel~ciones 7-.-terióres Lic. Virgilio Díaz Or­

dÓñez, infornándole de la condición y situ ción del Gobierno del eino Unido de 

1~ Gran Bretaña e Irl mda del Norte, en su coorernción con el Gobierno de los 

Tistados Unidos de _.Am.érica, en el proyecto que culminó con el ucuerdo firmndo el 

26 de lfoviembre yo. citado y sobre la posibilidad de que el Gobierno del Reino 

Unido estuviere interesado y quisiere hacer uso de las previsiones y estipulo.­

cienes del acuerdo del 26 de Noviembre; 

5.- Nota en el mismo sentido que lo. anterior, marcad con el No. 

40, también del 26 de Noviembre del año en curso, dirigida al Señor Secretario 

de Est,[).dO de Reluciones Exteriores de la ~.epÚblica Dominicano. por su :ZXcelen­

cia. el Señor stanley Herbert Gudgeon, Jlanbajo.dor del Gobierno del Reino Unido 

de la Gran Breto.ña e Irlanda del Norte; 

6.- ltoto., marcada con el Eo. 35468, tmn.bién del 26 de Noviembre 

del ño en curso, diriuido. n su Excelencia el Em.bnj~dor de los Estados Unidos 

de Junérica como respuesta a lo. nota de éste :marco.da con el No. 146 relativa a 



... ... - 3 -

le. cooperación con el 'Jobierno del ~eino Unido de la Gran Bret i.a e Irlond • 

del l'orte; y 

7 .- Notu nnrc d .... con el lifo. 35469 que es la. respuesta. u la Hotc.:. 

No. 46 de su Excelencia el Embajador del Gobierno del Reino Unido de 1~ Gr n 

Bretaña e Irlond del Porte. 

El acuerdo suscrito entre el Gobierno de 1 República Dominic n~ 

y el Gobierno de los stados Unidos de 11J'lléric-i el 26 de • ovi re de!. año en 

curso, l)-'.lr"' los fines indic dos en el nrtículo primero de dicho instrumento in­

tern<>ciono.J., a.sí cono la e:x:t:ensión de sus clausul· s y clisposiciones p..1.rL re •ir 

los rel cienes del ~..obierno de la Re~Úblic~ Do in.icun~ y del Gobierno del R0 i-

no Unido de 1 Gr-:n .,.,retaM 

minado en el tr t do, est: 

Irln.nda. del .1;•orte, en el a.apecto previsto y deter­

lin ente justific do en el Ire; ulo d dic~o ins-

trumonto y en la exnosición hech en el mens je cel Je~e del der ::jecu.tivo, y 

no es sino 1 consecuonci lé ,ica, por 'l)Q1'tc ele la erública Domin:crnc.., de l 

nctitud que b~ ~sumido on las ;r .v~s difcrenci~s de ideoloóía ~olí~~cu y 1o fi­

. .:: de vida. _ue hoy di vid en el 1.undo; 1ue omen. zru.i l. .. n. turul y r e ionnl evolu­

ción de los ~uoblos y que stó.n e usando trastornos y di~icultndes de todo ~é­

nero en las rol~ciones entre naciones. 

Desde que, ,or el o.levoso ataque de Pearl Hn.rbor, la 511-err desa­

tada en los c::unpos 0uro;_:ieos :nor el Huzismo, ::i.dq_uirió caracteres de confl ro.­

ción universal, afectando vito.lmente, con el a·t que a los -::ato.dos Unidos de 

mérica, lo. -,_z y ln seo;uridnd del Ee.."'l.isferio Occidental, la B.e:¡:Úblic¡;;_ Domni-

cunn., b jo 1 resuelt dirección del lli:celentís• o ?residente ':'rujillo, ocupó 

su nuesto y lugar en la contiend, en un~ clnra y patente mnifest ción de so­

lidarid~d, como nación .:rr:i.ericana, con los ~st':.dos Unidos de Améric", en ,rimer 

término, Y. con todas las dem.:.ís naciones de la tierra que se ulistn.ron par 1 

de~ensn de la democr~ci y de los r:Jllenaz dos princi~ios en que se fundl;Jllcnt 

la civilización cristiana y occider~tal. 

Luego de termin da. la. snn~ricnta guerra, y cunndo :9~.recí que ha-
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bían sido echados los cimientos de una pnz duradera entre lus n·ciones, ni 

lo largo y costoso de 1 luch; ni 1~ sangre derrcmadu en defensa de la de­

nocracia y de los fundamentos de nuestra civilización; ni la triste experien­

cia de los grandes e incalcul bles perjuicios sufridos por la humnnidad como 

result do de aquella trágica lucha, han podido evitar que surjan nuevos, nó.s 

:poderosos y más peli~rosos motivos de desconfianza. entre la.s naciones, por el 

afán de pre!X)nderoncia y ~or 1 s ilegítimo.s aspir cienes de ~obiernos ~ue cons­

tituyen y que son elementos de perturbación o in~uietud y causa eficiente y úni­

c de las dificultades que ahor están afrontundo los pueblos. 

Consci nte de que el comunismo es m.-í. ,eligroso que el nazismo por 

los elementos de que disl_)One y so sirve y ten enemigo c0r.10 aquel de los irinci­

pios sobro los que descnns ln organiznción del I!Illndo moderno y de los fines e 

ideales que persi.guen 1 s naciones libre;:;, el -.;x:celentís:ino 3e".or Presidente 

':1rujillo a.surtió, a.ún en aquellos inst mtes en que el cormmisno ere., :por error 

o por malici, consentido y toler do en otras democrncias, un ruesto de vo.n­

~ardi en la luch centro es ideolo1í polític~, si sí pudiere llrun..'.i.rsele 

entendiendo, acertudumente, que del éxito de lns ~edidas ~ue 3e adoptaran pa­

ra presorvo.r nuestros ideales y nor.nns de vid" dependeríun en gran parte la 

seguridad, la paz y ol progreso del mundo americano y de tod s lns demás na­

ciones civilizadas y libres. 

I no se e~uivocó el insigne estadista, que nantuvo, e· si solo du­

ren.te :rrucho tiempo, la empin·da y arrieseada posición de enenigo jurado de a­

quella peligrosa y destructiva ideología política.· 

Los hechos :posteriores han justific~do ,1enonente su nctitud y han 

demostr- do su el r visi6n de f~obernnnte previsor y cuán en lo cierto estab". 

al nlzarse desde entonces frente ::i. tun t)'r-.ve y siniestr" r on '7..,. 

Los pue)los quo no fueron ~roe vides y no sunieron o no quisiuron 

a.efenderse tiemno h::i.n sucrn'l)ido. 

Las naciono~ ~oc'ndns ~orla mals n influenci de osos ist-
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n siro l!li uil d s, st/m ~ rest' dose 1 c -

el tiemno *ereido, par est r en condiciones de 

.J::L convenio suscrito el 26 del ovi bre entro el Gobierno d 1 

Repúblic Dominic m y los ''.-obiernos de los ~st dos Unidos d .éric y del 

Reino Unido de 1 Gr Dret fí e Irlo.nd del Porte, es el result do directo y 

neces rio de quellQ ctitud y del 1 ar y DUesto que, en 1~ v uo.rdia. de los 

pueblos que se defendían de 1 amonaz comunist~, ocupÓ resuelt·Jnente ia Repú­

blica Doninic n desde el principio, anLici 1 .dose a los contecimientos, ;r~­

cias 1 det rmin ción y u 1 provisión del :Jx:c lentísimo Seffor President Tru­

jillo. 

Este tr. to.do es un elemento y un f""'ctor de import ci" en la defen­

sa del :mundo americano oontre cualquier asresor y contra cuolquier tent Diva de 

agresión. 

Constituye un va.lioso porte, hecho por 1 RepÚblicn Dominic 

bajo 1~ dirección del esclarecido est dista que hoy rige sus destinos, ~ 1 .::.r­

dua. y :previsor 1 borde rreservar contr cualquier ataque o contr cualquier 

o.men zo. el cer~' polhico y culturo.l del mundo americe.no; los m
1 s elementales 

y elevo.dos principios de nuestra.civiliznción; nuestros trndiciono.les y cristi -

nos fines y normas de vida. I es 1 afirr.iación c~teeóric de que la República 

Dominica.n bajo 1 direcci6n de su insigne gobernante está. lista puro luch r 

con todas sus annas como lo ofreciera y anunciara, ~nos tr
1 s, en mn.gn srun-

blea erican, en la preservación, en este hemisferio, en primer término, y 

~soci da con tod~s las naciones que _ersigc.n esos mismos fines y defiendun es­

tos mismos principio~ en el mundo, el IllD.lltenimiento de todo lo que es b so, e­

sencia y fines de nuestra vid, individual o colectivn. 

Señores Senadores: 

Vuestros Comisiones de Rel ciones Exteriores y Culto y de Guerra, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2163 
Señor doctor 

PRESIDENCIA 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
20 de diciembre 1951 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a ustad recibo de su oficio 
No. 3625 de fecha 19 de diciembre corriente, jun­
to al cual remitió usted a esta ca.mara de Diputados 
el proy. de Re. aprobatorla del Convenio fir.rn.sdo 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
de los Estados Unidos de América. 

· Este asunto fué aprobado por la cá-
mara de Diputados en sesión de este misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo _para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 
/ 

ra, 
de Diputados. 

jpk. 



◄ 

5 "'ºº 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA __ _.. ... __ _ 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
28 de diciembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del Convenio firmado en 
esta ciudad el 26 de noviembre último por e+ Gobierno 
de la República Dominicana y el de los Estados Unidos 
de América, con el fin de extender por una porci6n del 
territorio nacional el Campo Experimental de Tiro de lar­
go alcance para la prueba de proyectiles dirigibles ubi­
cado enLa Florida, ha sido promulgada en fecha 2Ó de di­
ciembre en curso, y registrada con el Núm. 3158. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

é l 
Tel~sforo R. Calder6n, 

Secretario de Estado de la Presidencia 

t 1 "- [ 


	expediente_5847_001
	expediente_5847_003
	expediente_5847_005
	expediente_5847_007
	expediente_5847_009
	expediente_5847_011
	expediente_5847_013
	expediente_5847_015
	expediente_5847_017
	expediente_5847_019
	expediente_5847_021
	expediente_5847_023
	expediente_5847_025
	expediente_5847_027
	expediente_5847_029
	expediente_5847_031
	expediente_5847_033
	expediente_5847_035
	expediente_5847_037
	expediente_5847_039
	expediente_5847_041
	expediente_5847_043
	expediente_5847_045
	expediente_5847_047
	expediente_5847_049
	expediente_5847_051
	expediente_5847_053
	expediente_5847_055
	expediente_5847_057
	expediente_5847_059
	expediente_5847_061
	expediente_5847_063
	expediente_5847_065
	expediente_5847_067
	expediente_5847_069
	expediente_5847_071
	expediente_5847_073
	expediente_5847_075
	expediente_5847_077
	expediente_5847_079
	expediente_5847_081
	expediente_5847_083
	expediente_5847_085
	expediente_5847_087
	expediente_5847_089
	expediente_5847_091
	expediente_5847_093
	expediente_5847_095
	expediente_5847_097
	expediente_5847_099
	expediente_5847_101
	expediente_5847_103
	expediente_5847_105
	expediente_5847_107
	expediente_5847_109
	expediente_5847_111
	expediente_5847_113
	expediente_5847_115
	expediente_5847_117
	expediente_5847_119
	expediente_5847_121
	expediente_5847_123
	expediente_5847_125
	expediente_5847_127
	expediente_5847_129
	expediente_5847_131
	expediente_5847_133
	expediente_5847_135
	expediente_5847_137
	expediente_5847_139
	expediente_5847_141
	expediente_5847_143
	expediente_5847_145
	expediente_5847_147
	expediente_5847_149
	expediente_5847_151
	expediente_5847_153
	expediente_5847_155
	expediente_5847_157
	expediente_5847_159
	expediente_5847_161
	expediente_5847_163
	expediente_5847_165
	expediente_5847_167
	expediente_5847_169
	expediente_5847_171
	expediente_5847_173
	expediente_5847_175
	expediente_5847_177
	expediente_5847_179
	expediente_5847_181
	expediente_5847_183
	expediente_5847_185
	expediente_5847_187
	expediente_5847_189
	expediente_5847_191

